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(03/17.182/03)

Consejería de Trabajo

Resolución de 23 de junio de 2003, de la Dirección General de
Trabajo, de la Consejería de Trabajo, sobre registro, depósito
y publicación de la revisión salarial del convenio colectivo del
sector de “Piscinas e Instalaciones Acuáticas”, suscrita por la
Asociación de Empresarios de Piscinas e Instalaciones Acuáticas,
SIMEPIA, Unión General de Trabajadores y Comisiones Obre-
ras (código número 2805835).

Examinado el texto de la revisión salarial del convenio colectivo
del sector de “Piscinas e Instalaciones Acuáticas”, suscrito por
la Asociación de Empresarios de Piscinas e Instalaciones Acuáticas,
SIMEPIA, Unión General de Trabajadores y Comisiones Obreras,
el día 26 de mayo de 2003, completada la documentación exigida
en el artículo 6 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de convenios colectivos de trabajo, y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 2 de dicho Real Decreto, en
el artículo 90.2 y 3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, y en el artículo 7.2.a) del Decreto 254/2001, de 8
de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Trabajo, esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicha revisión salarial en el Registro Especial de
Convenios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspon-
diente depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 23 de junio de 2003.—El Director General de Trabajo,
Javier Vallejo Santamaría.

CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR
DE “PISCINAS E INSTALACIONES ACUÁTICAS”

En Madrid, a 26 de mayo de 2003, reunidos en los locales de
Comisiones Obreras, calle Lope de Vega, número 34, cuarta planta,
don Roberto Muñoz Merino, representante de la Asociación de
Empresarios de Piscinas e Instalaciones Acuáticas; don Eugenio
Díaz Albo, representante de SIMEPIA; don Manuel Díaz Fer-
nández, representante de Unión General de Trabajadores, y don
Rafael Mateos Martín, representante de Comisiones Obreras.

ACUERDAN

Primero.—Aprobación de la actualización de las tablas salariales
correspondientes al año 2002 de acuerdo al capítulo IX, apar-
tado 26.c) del vigente convenio colectivo.

Segundo.—Actualización de las tablas salariales para el año 2003
de acuerdo al capítulo IX, apartado 5, del vigente convenio
colectivo.

Tercero.—Remitir a la Dirección Provincial de Economía y
Empleo, Servicio de Relaciones Laborales de la Comunidad de
Madrid y para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, el presente acuerdo, así como, las tablas sala-
riales de referencia.

DIFERENCIA SALARIAL AÑO 2002
Aplicación del capítulo IX, apartado 9.26 (desvío + 2 por 100)
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TABLA SALARIAL 2003

(03/18.130/03)


